
Municipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO'( ¡ttt,t ,í"1 \tli¿r"
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 156.2O24.GM.MDCC

Cerro Colorado, 03 d€ m ayo det 2024

vtsTos:

El lnlorme N" '150-2024-GAT-[¡DCC, el Plan de Trabajo N "001"GAT-CF-MDCC, deñominado: 'Desli/€ Civ¡co Escotat por
el Lyx An¡vercaño de la creac¡ón Dolftica del distríto de cerro coíoraao;, et tnformu Ñ;zig¿oz¿-l,loóCle ppd,álri.*" irs;riÍ
186-2024-GAJ-MDCC, y;

: CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo 194' de Ia consütución Politica del.Estado dispone que, las munrc¡pat¡dades provinciales y distrita¡es son
lT,-191T de sobiemo local que gozan de autonom¡a polilica, económrcJ yárjn¡rr,.ou. .n ros asuntos de su mmpetencia,autonom¡a que, según el artículo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de ivluni.¡pi¡¿.¿o, Lr}, l. zzsze, ooi.. .n tif*;ltride ejerc€r aclos de gobierno, administrarivos y de aomnistraii-nlcoiffijn ái oüáñá.pnto iul.i¿¡.o,

Que' el sub numeral 1'1 del numeral 1 del artículo lv del Titulo Pfeliminar de la Ley del procedim¡ento AdminislfativoGeneral precisa que el procedimiento aoministnr¡vá se iuiienta il;;#til;ü; .t pdncipio de tegafidad, por et cuat lasautoridades adminisfativas deben actuar con respeto a ra constitu;;;, ;¿il;i;;;r. dentro de ras facu¡ades que re esténatr¡buidas y de acuerdo con los fnes para los que rcs tueron conleridos:

Que' el articulo lv del Tilulo Preliminar de la Ley 27972, Ley oryánica de l\¡unrcrpalidades, estab¡ece que los gobiernos

:""ti,iTr":tJti,ffLtlJllilrlil:j,lil',iiit'ra adecuadi prestacioñ oe"os servicü púbricos rocares y a o.r'.'or."ini!giii

^..^,..-,..- 9yu' 
d 

:rlir'ro74 deraLey 27972-'Ley-orgánica d€ Municiparid?des, derinea que ras municiparidades ejercen, de maneraexcrus¡va o comparlida, una función promolora, normat¡va y reguladoá, as¡ .oro 1., j" Ji,marerim o" s, iorfiÉnrii, ür'ó'ii'.i'ü'i,'**a ¡ey y a ra Ley de Bases d. r, o*.rniXtrL?lül; 
du riscalización v conror, en ras

,",*"^,l,ii;i',i*il:j;rf;:,::T f:.1l"Ta 
establece que "ias mun ic¡pat¡dades en materia de edlcac¡ónt guttya, deportes y

19. prcnovet ac'¡v¡dadesrr/irr"/r. d"rorrior"t "specíÍ¡cas 
conpaf¡das con etgob¡eno nacional y et regana bs sigiaiiiiil..j

Que' el art¡culo 1 de la Lev N' 28044' Ley General de Educación tiene por objero estabrecer los lineamientos generalesde la^educaciÓ¡) d€l.sistema Educalvo Peruano, laé¡tr¡uuc¡ones v oJiigacioru,iiiliü* y o, ourechos y responsabitidades deras perconas y la sociedad e¡ su función educadora...Rige tooas laé actrüoá¿üá-ürirá, 
".r¡..¿as 

d€nho det lerrilor¡o nac¡onal,desarrottadas por personas naturates ojurídjcas, p,iUti... o p,iuá0.i, nrrion.i;;;;:ü;;*
Que' el sub numeral3 del numeral2 1.-del a¡ticulo 2 del Decreto Legrslalivo del sistema Nacional de presupueslo públicocontempla quetoda disposición o acto que impliquela realizacjón de gastos dJü" .r.njñrái r, ,r"ao .obre elpresupuesto, de modoque se sujet€ en forma estricta at créd¡to presupuestario auto¡za¿o aia Eniiá;;iñ;;i-
Que' en e¡caso matefia de análisis' con Infome N" 150-2024-GAT-[.,tDcc, la Gerenoa deAdminislfación Tr¡butaria fem¡t€el Plan de Tlabajo N" 01-GAT-cF-MDcc denominada ',ontit" ci*i-etái"ipl"ei!-&"inwersario ae u ueac¡ón pot¡t¡ca detdistilode ceÍo colondo" ' que tiene como obietivo-general conm€morar a se¡uaesimo an¡ve¡sar¡o del d¡slrilo de ceno colorado,promoviendo la participación de las inst¡tu;ioñes educativas púbricas y privad."ié r.ji,roir.,on o. ceffo cororado, fodarec¡endo raidentidad y conciencia de tos estudiantes y de ta comu. jdad ;duc;ü ;; ó;;;rai 

',""'"'.

Que' medianle lnfonne N" 269r024-MDcciGPPR, la Gerencia de planificac¡ón, presupueslo y Racionalización,estrmando lo deteminado on el cilado olan delraoajo, as¡gna ¿isponi¡irida; itrrirltiái'p"ot 
", 

,rp"rte ds si 28,412.50 (veint¡ochomíl cuatrocientos doce con 50/1oo sores)' gasto qur!"¿ ti,ur.¡.á,i r"r ó.i5r prJrfriltil ou' ,,o,o oa,

Que, con rnfofme Legar N" 186-2024-GAJ-r\¡Dcc, ra Gerencia de AsesoÍa JurdEa, señara que er pran de traba¡o subexamIne' contiene Ia infotmac¡ón y el sustento técnr.c.,o1119ticauo rciei runciorl¡o yl*i*ü¿0r. poliro encargado de su elaboracjón,

3sracom.o 

erotorgam¡ento de dispoñibiridad presupuestar para su realización, por ró qr.i*rL, o"ro. er punto de vista regar, factibre

oue' con Decreto de Arcardh N" 0042024-r\rDcc. der 06 de maeo der 2024, er Titurar der priego ve ra necesidad dedesconcenlrar la administración y delegar funcionet ,or¡nistr"tiv.t en 
"l 

o"ie.t" i¡r.ni.iy ot* rr*io¡arios; determinando en su

Q Sede Principalr Calle Mar¡ano ¡.4elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Cotorado(l Central Telefó n ica: 054,640500 " @ http://www. m u n icerrocolorado.gob. pe



Mun¡cioal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
"{unt leL \il7ar"

articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente lllunicipal la atribución de: 'aprobat planes de trabajo confome a la nornativ¡dad de
/a malorb'; por Io tanto, sste despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento resp€cto al exp€dienle de v¡stos, en ese
sentido,

SE RESUELVET

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo N'001-GAT-CF]V0CC, denominadoi "Desfile Clvico Escolat por elDA
Aniversaio da la creación política del d¡sttito de CeÍo Colotúo', cons¡derando 16 ac¡¡ones adminislrativas establ€c¡das en el

mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 28,412,50 (veintiocho mil cuatrocientos doce con 50/100 soles), debiendo

ejecutarse cumpliendo los parámetros y proc€dimiento€ legales respeclivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Admin¡stración Tributaña la sup€ry¡s¡ón y confol d€ la ejecución del Plan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER a la Gerenc¡a d€ Administración Tíbuta a, la responsabilidad d€ los costos y ejecución,

deb¡endo presentar los infonn€s necssaíos. sobre los avances v eiecución del Plan. asi como un inforne fnal con los resultados
obten¡dos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Olcina de Tecnologlas d6 la Información la publicación de la presente Resolución en el
PortalWeb Instilucionalde la Municjpal¡dad oistrital de Cero Colorado.

REG/SIRESe COfi UTVIQUESE, CÚMq-r''SE y ARCHIVESÉ.

WYry:Ty
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